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Se declara abierta l a sesión a las 15 .00 horas. 

CUESTION DE LA YIOLáCIOlI DE LOS DERECHOS НШШГОЗ Y LAS LIBERTADES PUNDMEHTAIES Ш 
CUALQUIER PARTE DEL ЪШШО, Y EN PiffiTICULAR EH LOS PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES,Y-. 
DEPENDIENTES (tema 13 del programa) (continuación) (pyCN.4/L.1574/Rev.3; E/CN„.4/L .15S2; ' 
E/CN.4/L,1584; E/CN.4/L.15655 E/CN.4/L.1588/Rev.l; E/CN,4/L.1589; E/CN . 4 /L , 1 5 9 2 ; 
E/CN. 4/L. 1593; E/CN.4/L.1594; E/CN.4/L.1598; E/CN.4/L.I6OO; E/CN .4/L .1601;-E/CN .4/L . I6O5; 
E/CN.4/L.1607; E/CN.4/L. l608/Rev.l; E/CN.4/L.I6O9; E/CN.4/L.I6IO; E/CN .4/L . I6II; 
E/CN. 4/L.1612; E/CN.4/L.1615; E/CN.4/L.I615; E/CN.4/1,1617; E/CN.4/L.I619; E/CN.4/L.I62O; 
E/CN.4/L.1621) 

1. E l PRESIDENTE dice que,dado e l gran mímero de proyectos de resolución que l e queda 
por examinar a l a Comisión, sería pre f e r i b l e no dejar intervenir sino a las delegaciones 
que presenten гш proyecto de resolución, que sometan enmiendas formales u orales o que 
pidan aclaraciones o precisiones, en e l entendimiento que las delegaciones siempre 
podrán explicar su voto, 

2. E l Sr. CHERNICHENIÍO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que es 
dificilísimo aprobar v n proyecto; de resolución s i n debatirlo. A menudo, no se llega a 
гта transacción s a t i s f a c t o r i a sino tras гт intercambio de opiniones. En consecuencia, 
cree que e l procedimiento propuesto por e l Presidente va en contra de l a calidad de 
los trabajos de l a Comisión. 

Proyecto de resolución E/CN.4/L.1584 

5, E l Sr. CHERNICHENICO (Unión de Repiíblicas Socialistas Soviéticas) expresa su 
extrañeza por no haber recibido aún e l texto de l a s enmiendas propuestas oralmente por 
su delegación en l a sesión anterior a l proyecto de resolución E/CN , 4 /L , 1 5 8 4 , r e l a t i v o 
a l Pondo Fiduciario de las Naciones Unidas para l a s víctimas de l a tort\n:a. Por otra 
parte, estima pr e f e r i b l e someter a votación separada las diferentes enmiendas que se 
han propuesto. 

4. E l Sr. TVE S II. ÏE (Uganda) dice que a las delegaciones poco пглпеговаз como l a suya, 
le s resiüta muy difícil esdudiar detalladamente tantos docimientos como se les presentan. 
Preferiría, en consecuencia, que l a Comisión espere hasta su próxima sesión, o l a del 
día siguiente, para proniuiciarse sobre este proyecto. En caso contrario, l a delegación 
de Ugandai lamentará no poder p a r t i c i p a r en e l debate n i en l a votación. 

5. E l Sr. BOEL (Dinamarca) señala que l a Comisión debe adoptar гта decisión a más 
tardar en l a próxima sesión. Con l a s enmiendas orales que ha presentado a l proyecto de 
resolución de los países nórdicos, l a Unión Soviética propone de hecho xm proyecto de 
resolución totalmente nuevo, que es totalmente inaceptable para Dinamarca. De todas 
formas, es preciso que l a Comisión se pronimcie sobre e l conjimto de las enmiendas 
soviéticas propuestas. 

6. E l PRESIDENTE comprende l a posición de l a delegación de Uganda, pero señala que 
l a Comisión no tendrá ..tiempo para ocuparse a l día siguiente de este proyecto'de .. 
resolución. En. consecuencia, : s i no hay objeciones, considerará que l a Comisión acepta 
aplazar de momento su.decisión sobre e l proyecto de resoliición E/CN , 4 /L . 1 5 8 4 . 

7o Asf queda acordado. 
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Proyectos de resolución E/GN . 4 /L.1593, E/CH .4/L . 1612 y E/CN .4/L . 1613 

8. E l Sr. M'BAYE (Senegal) dice que los copatrocinadores del proyecto de resolución 
E/CÏÏ,4/L.1590 pueden aceptar, con algunas modificaciones, l a s enmiendas propuestas por 
l a RSS de Bielorrusia en e l documento E/GIT, 4/L. 1612 y por Bulgaria en e l 
documento E/CN . 4 /L , 1 6 1 3 . 

9. En consecuencia, en e l texto de avenencia a que llegaron los copatrocinadores 
del proyecto y de las enmiendas, se agregaría a l preámbulo e l sexto párrafo propuesto 
en e l párrafo.l de l a enmienda de Bulgaria. (E/GN,4/L ,161 '5). , La nueva parte dispositiva 
quedaría redactada como sigues 

"1 , Reitera e l derecho y l a responsabilidad que tienen los individuos 
y los órganos de l a sociedad de luchar por l a xDromoción y observancia de los 
derechos reconocidos en l a Declaración Universal de Derechos Humanos, en l a 
Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los países y pueblos " 
coloniales, en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, "Sociales y 
Culturales y en e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos, s i n 
per j u i c i o de los artículos 29 У ЗО de l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en otros instrumentos internacionales pertinentes; 

2. Lamenta, dondequiera que ocurran, los tratos duros y punitivos que 
se da a individuos, grupos u órganos de l a sociedad como consecuencia de sus 
esfuerzos por dis f r u t a r tanto de los derechos c i v i l e s y políticos como de los 
derechos económicos, sociales y culturales; 

3* Reitera e l derecho y l a responsabilidad de los individuos, grupos 
y órganos de l a sociedad, de promover el.respeto por los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de conformidad con los instrumentoe internacionales 
pertinentes; 

4.- Pide por l o tanto, que l a Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías estudie este tema sin omitir l a i n d i v i s i 
b i l i d a d e interdependencia de los derechos c i v i l e s y políticos., y de los 
derechos económicos, sociales y culturales, á f i n de examinar l a cuestión de 
las nuevas medidas que podrían ser convenientes a este respecto". 

10. La delegación del Senegal espera que e l proyecto de resolución asf modificado 
se pueda aprobar por consenso. 

11. E l PRESIDENTE señala que algunas delegaciones preferirían que e l proyecto de 
resolución se aprobara sin votación. S i no hay objeciones considerará que l a 
Comisión decide aprobar s i n votación e l proyecto de resolución E/CI ' . 4 /L . 1 5 9 8 con 
las modificaciones introducidas. 

12. Así queda acordado. 
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Proyectos de resolución.E/.CN..4/L.1601...-.E/CN..-4/-L.L61-3- ¥• E/CN.A/Í.16-21 

13. E l Sr. McKIëWON (Canadá) dice que los copatrocinadoreí; del proyecto de 
resolución E/CN . 4 /L7I6 0 1 y los de las enmiendas a su respecto, contenidas en'eP 
documento E/CN , 4 /L . 1 6 2 1 , han encontrado una solución de transacción. Los 
copatrocinadores del proyecto de resolución E/CN .4/L .I6OI pueden aceptar l a inserción 
en e l preámbulo de un nuevo párrafo quinto, redactado como sigue: 

"Teniendo en cuenta l a resolución 32/13O de l a Asamblea General y su 
propia resolución 4 (XXXIIl), en l a s cuales se enumeraban los obstáculos 
fxmd.amentales a l a plena realización de los derechos económicos, sociales y 
culturales." 

14. E l párrafo 4 de l a parte dispositiva quedaría redactado ahora como sigue: 

" 4 . ' Considera que e l r e l a t o r especial a l hacer su estudio podrá pedir y 
r e c i b i r información principalmente de organismos o departamentos competentes de las 
Naciones Unidas, teniendo debidamente en cuenta e l mandato del organismo o 
departamento de que se trate, y de los gobiernos, los organismos especializados, 
organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consultivas por e l Consejo Económico y Social;". 

15. La delegación del Canadá espera que los copatrocinadores de l a s enmiendas 
contenidas en e l documento E/CN .4/L .I62I no insistirán en l a aprobación de las 
otras enmiendas a l proyecto. Espera, por áltimo, que e l texto modificado se 
aprobará s i n votación. 

16. E l Sr. EL-FATTAL (Repiíblica Arabe S i r i a ) dice que los copatrocinadores de l a s 
enmiendas presentadas en e l documento E/CN .4/L , 1621 pueden aceptar l a propuesta 
del Canadá con algunas condiciones. En primer lugar, no hay que establecer 
diferencias entre las víctimas de los éxodos masivos. En segundo lugar, habría 
que estudiar las causas de los éxodos masivos ocurridos en Palestina como consecuencia 
de l a agresión sionista y enmarcarlas en su contexto c o l o n i a l , es decir, habida 
cuenta de l a Declaración Balfour de 191?. En tercer lugar, e l pr i n c i p i o del 
retorno de las poblaciones interesadas a sus hogares sigue siendo l a ánica solución 
del problema, especialmente en Palestina, 

17' E l PRESIDENTE señala que l a s consecuencias financieras del proyecto de 
resolución Е/СиГ471,1б01 aparecen en e l documento E/CN , 4 /L . 1 6 1 5 , Si no hay objeciones, 
considerará que l a Comisión decide aprobar s i n votación e l proyecto de 
resolución E/CN,4/L. 1601 con las modificaciones introducidas. 

18. Así- qued.\ acordado. 

19. E l Sr. I-SBEDIA PEREZ (Ouba) se congratula de l a aprobación de este proyecto 
de resolución de carácter humanitario. En e l nuevo párrafo 5 del-preámbulo se' 
i n s i s t e en l a resolucién 32/13О de l a Asamblea General, que dispone que las 
cuestiones de derechos liuiuanos deberán examinarse en forma global, teniendo en 
cuenta e l contexto general í.e las diversas sociedades en que se insertan. La 
delegación de Cuba cree, ade-nás, que es preciso tener en cuenta l a idea expresada 
por los países no alineados m La Habana, cuando se opusieron a l a utilización 
de esta cuestión con fines poll-^,icos. 
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20. EI Sr. ̂ LAKSBIOY (Repiíblica So c i a l i s t a Soviética de Bielorrusia) observa que 
su delegación no se ha opuesto a l a aprobación del proyecto de resolución E/CÑ,4/L .1601, 
a fin.de ajustarse a l espíritu de avenencia y dé cooperación .que preside los trabajos 
de l a Comisión, ...Recuerda, sin embargo, que., su..delegación expresó en l a sesión 
anterior sus reservas sobre e l proyecto. 

Proyecto de resolución E/CN , 4 /L . 1 6 0 0 (Asistencia a Uganda) 

21. E l Sr. BEAULKE (Canadá) presenta e l proyecto de resolución B/CN ,4/L , 1600 en . 
nombre de las delegaciones de Ghana, Senegal, Zambia y Canadá y recuerda .-que-la. 
Asamblea General pidió à la Comisión que apoyara los esfuer.zos realizados por e l Gobierno 
de Uganda para restablecer los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en un sistema democrático.,, ... El., proyecto ..de resolución E/CK.4/L..I6OO tiene éste 
propósito y se ha elaborado con e l mismo espíritu que una resolución semejante 
r e l a t i v a a l a Repiíblica Centroafricana;. tras., destacar, los .principales elementos 
de los párrafos 1, 2 y 5 de l a parte d i s p o s i t i v a , e l orador expresa e l deseo de que 
l a Comisión apruebe este texto s i n votación, 

22. E l -PRESrPEHTE señala que l a s consecuencias financieras del proyecto de 
resolución Е/СЖ.4/L.1600 son comparables a las que e l Director de l a División de 
derechos Humanos indicó antes de aprobarse una resolución r e l a t i v a a l a Repáblica 
Centroafricana: no hay consecuencias financieras que puedan calcularse de 
inmediato; se,calcularán más tarde, en e l momento én que e l Secretario General 
decida qué servicios consultivos y qué asistencia se proporcionarán a l Gobierno 
de Uganda. 

23. Queda aprobado por consenso e l proyecto de resolución E/CH.4/L.I6OO 

24. E l Sr. TVJESIGHE (Uganda) agradece a l a Comisión e l apoyo manifestado a l . Gobierno 
de Uganda a l aproFar este proyecto de resolución; su agradecimiento se dirige 
especialmente a las delegaciones del Canadá, Ghana, Senegal y Zambia. 

Pcoyecto de resolución E/CN .4/L .I6O3 (Asistencia a Guinea Ecuatorial) 

25. E l Sr., BEAüLI^ (Canadá) presenta este proyecto j recuerda que en e l informe 
presentado por e l Sr. Volio Jiniénez, experto designado por e l Secretario General 
conforme a l a resolución 35 (XXXVl) de l a Comisión, señala que las autoridades de 
Guinea Ecuatorial han aceptado e l pr i n c i p i o de un plan en tres etapas para 
restablecer los derechos humanos en el país. En esta labor, l a Comisión ha 
desempeñado ya un papel decisivo de iniciadora; debe seguir adelante por esa vía. 
E l representante del Gobierno de Guinea Ecuatorial ha subrayado l a exactitud .y e l 
valor del informe del experto y reiteró e l llamamiento hecho por ese Gobierno para 
que las Naciones Unidas, especialmente e l Consejo Económico y Social, vayan en 
ayuda de un país que ha padecido los horrores de una dictadura t e r r i b l e , 

26. E l proyecto de resolución E/CN .4/L .I6O3, presentado por e l Canadá, Costa Rica 
y Portugal, pide a l Secretario General que en consulta con e l experto y e l Gobierno 
elabore un plan de acción en e l sentido señalado en e l párrafo 4 de l a parte 
di s p o s i t i v a . Como l a Asamblea General ha contemplado ya medidas de asistencia a 
Guinea Ecuatorial, e l Secretario General debería presentar un informe sobre l a 
forma en que podrían incorporarse las recomendaciones del experto en e l conjunto del 
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programa de asistencia de las Naciones Unidas; una "vez conocido e l plan de acción 
del Secretario General, tendrá que pronunciarse e l Conseje Economicé j Social-, 
E l orador señala que en e l texto francés del párrafo 4 de 1::; parte dispositiva hay 
que agregar las palahrsis "et le. Gouvernement". luego de las palabras "en consultation 
avec l'expert"; además, e l representante de Guinea Ecuatorial'ha sugerido agregar-
a i párrafo 3 de l a parte dispositiva las palabras "teniendo en cuenta l as 
condiciones políticas, económicas y sociales del país". E l orador.desearía que 
este proyecto de resolución se a•pruefee-per--c0ñв-eн.-se-.-
27. E l PEBSIDENTE señala que las palabras "y e l Gobierno" en e l párrafo 4 de l a 
parte d i s p o s i t i v a , deben agregarse igualmente en los textos español y ruso, 

28. Queda aprobado por consenso e l proyecto de resolución E/CM . 4 /L , 1 6 0 3 . 

Proyecto de resolución E/C¥.4/L.1374/Rev,3 (situación de l o s derechos humanos en 
El'Salvador) ~ ' 

29. E l Sr. Yan der STOEL (Países Bajos) présenta este proyecto en nombre de l a s 
delegaciones de Dinamarca, Irlanda y los Países Bajos y recuerda que las extensas 
consultas celebradas con l a s delegaciones de Argelia, México y Yugoslavia, • 
patrocinadoras de las enmiendas., .han permitido incorporar sus ideas en e l texto. 
Espera ahora que haya consenso sobre este texto cuyos principales elemen-fcos comenta 
brevemente. En p a r t i c u l a r , los autores entienden por "actos t e r r o r i s t a s " , en e l 
párrafo 2 de l a parte.dispositiva, todos los actos de violencia cometidos contra 
inocentes; en e l párrafo 4 se recuerda que l a Asamblea General ha pedido a los 
gobiernos que se abstengan de suministrar armas, y en e l párrafo б se manifiesta 
e l deseo de que se celebren elecciones en un clima en que no reinen n i l a 
intimidación n i еТ terror; en--el--párrafo 7?se-pide-que se nombre un Representante 
Especial que conforme a l párrafo 10, presentaría un informe a l a Asamblea General 
en su trigésimo sexto período de sesiones. 

30. E l Sr. GOHZ/.LEZ DE LEON (México), qv J también habla en nombre de las delegaciones 
de Argelia y Yugoslavia, se muestra satisfecho por e l éxito de l a s consultas que 
han permitido l l e g a r a l proyecto-de resolución E/CN.4/L-.T374/Rev,3;' esas" de-Tegacionéâ 
desean sin embargo que, para evitar, toda fa l s a interpretación,se añadan en el. 
párrafo 6 de l a parte d i s p o s i t i v a , después de l a palabra "derecho", l a s palabras 
"en cuanto las circunstancias l o permitan". 

31. E l Sr. Yan der STOEL (Países Bajos) cree que l a idea de l a enmienda propuesta 
por e l representante de México se r e f l e j a ya en l a frase del texto actual que dice 
"en un-clima en que no reinen n i l a intimidación n i e l terror". Además, l a 
palabra "circunstancias" es vaga y podría dar lugar a interpretaciones contrarias 
a l a intención del representante de México, 
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32i E l Sr. GONZÁLEZ-DE LEON (lléxieo) opina que en l a frase del texto actual leída 
por e l representante de los Países Bajos r e f l e j a en parte l a idea de su'éranTenda. 
Sin embargo, para evitar toda ambigüedad, las delegaciones en nombre de las cuales 
ha presentado esta enmienda desean que sr mantenga ; no haría más. que completar 
el texto actual, s i n suprlaúr l a frase-, 

33. Él. Sr. GAGLIARDI ( B r a s i l ) teme que e l párrafo 10 de l a parte dispositiva en 
s i cual, se pide que e l representante espeoial q.ue se designe presente, un informe 
provisional a l a Asamblea General, esté en conflictovcon ©1 mandato de l a Comisián, 
ya que por su.resolución 35/192 l a Asamblea..General ha remitido l a cuestión a ésta. 

54'-. E l Sr..,yan der STOEL (Países Bajos) responde que, de hecho, l a p r i n c i p a l misión 
del representante especial sería presentar a l a Comisión un informe provisional a l 
cual ésta.,.consagi"arí'a mi debate completo. Sin embargo, l a Asamblea General deseará 
sin duda r e c i b i r también ese informe provisional; en general, l a Comisión produce 
informes que l a Asamblea General examina. 

35. E l Sr. GIAIIBRUNO (Uruguay), a l explicar e l voto de su delegación antes de l a 
votación sobre e l proyecto.'E/CN.4/L.1574/Rev,3, declara a propósito del párrafo б 
de l a parte dispositiva., que corresponde a l pueblo salvadoreño decidir en qué 
momento pueden celebrarse, elecciones. Además.,., este proyecto tiene e l defecto de 
excluir e l método de los contactos directos,, pese a ser. aplicable en situaciones de 
igual gravedad o incluso más graves* . Este método, que сгеа.гт clima propicio, 
permitiría un debate átil con un gobierno integrado por personalidades prestigiosas 
y encabezado por un jefe cuyas cualidades ha puesto de r e l i e v e e l observador d.e l a 
Unión Mundial Democrática Cristiana. La delegación del Uruguay votará contra 
este proyecto de resolución que, pese a sus indudables buenas intenciones, no 
aporta soluciones apropiadas, ' 

3Ó. La Srta. ODIO BENITO (Costa Piica) dice que su delegación lamenta profundamente 
las graves violaciones de los derechos humanos .cometidas en E l Salvador pero no 
puede apoyar e l proyecto de .resolución E/CN,4/L..Í574/Rev, 3, pues cree que una 
docisión así por parte de l a Comisión, adoptada en momentos dramáticos, se 
interpretaría como un apoyo o determinadas partes en e l con f l i c t o y tendría por 
efecto aumentar e l derramamiento de sangre. 

37' Ё1 PRESIDEME .señala que las .consecuencias fi.nancieras del proyecto de 
resolución E/CN. 47L 1574/Pev. 3 se indican en e l .-do.ciamentoyE/CN.4/L.1593. • Invita, 
a l a Comisión a que se pronuncie sobre l a enmienda .encaminada a .insertar en e l 
párrafo б de l a parce dispiositiva., después.de l a .palabra "derecho", las palabras 
"en cuanto l a s circunstancias lo,permitan", propuesta y mantenida por el representante 
de México. 

38. Por 17 votos-contra 1 y 24 abstenciones queda, a.probada esta enmienda. 

39« Por 29 votos contra 1 y 11 abstenciones, queda aprobado el.proyecto de 
resolución E/CN,4/íi-?,3-̂ .4/f̂ g."̂ .'?-.:.pon l a modificación introducida. 
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4 0 , E l Sr. Ш У Ж (Estados Unidos de imérica) explica l a abstención de sn delegación 
respecto de l a resolución E/CN,4/L,1574/Rev.5 y reconoce que se han producido 
violaciones deplorables de los derechos humanos en E l Salvador, pero subraya que 
los orígenes y l a s causas de esas violaciones no son exclusivamente locales. 
E l documento E/CN ,4/1467, que l a delegación de los Estados Unidos de América ha 
hecho distribuir,,demuestra que desde diciembre de 1979 Cuba, Viet Mam, Etiopía, 
l a Repiíblica Democrática Alemana y otras naciones llevan a cabo actividades que 
crean ,un c o n f l i c t o internacional en El,Salvador, Se han enviado a E l Salvador 
unas 800 toneladas de material bélico, de las cuales han llegado 200 para i n t e n s i f i c a r 
l a guerra c i v i l ; este material se ha introducido en e l país desde Nicaragua y por 
otras vías, lian llegado a l país voluntarios internacionales para combatir. 
E l 10 de enero de I 9 8 I comenzó una "ofensiva f i n a l " anunciada por l a s fuerzas 
t e r r o r i s t a s que contaban con ese apoyo; esas fuerzas atacaron irnos 200 autobuses 
que transportaban c i v i l e s , y,se vanagloriaron de e l l o ante l a prensa. Con armas 
avanzadas, a menudo identifloables por los niímeros de ser i e , los t e r r o r i s t a s han 
causado en I 9 8 I pérdidas c i v i l e s superiores proporcionalmente a las de I98O. 

41 , I^da esta situación, l a delegación de los Estados Unidos de América" distingue 
dos tipos de violaciones de los derechos humanos en E l Salvador: por una parte, 
e l terror atizado por Estados extranjeros, y por otra, e l terror impuesto por 
algunos salvadoreños a otros. E l primero de estos males es manifiestamente una• 
forma de agresión, de injerencia y de imperialismo, muchas veces condenada en 
pr i n c i p i o por l a Organización de los Estados Americanos, l a Asamblea General-y 
muchos organismos internacionales más. E l respeto de este p r i n c i p i o exige en 
par t i c u l a r que Cuba cese sus. intervenciones en E l Salvador, y que Nicaragua y 
otras naciones cesen de fomentar e l terror. Por su parte, l a URSS debería frenar 
a Cuba y a otros de sus aliados. Ш cuanto a l segundo tipo de violaciones, no es 
imputable línicamente a l a izquierda: provienen también de fuerzas decepcionadas 
en sus esperanzas políticas, próximas a l a antigua oligarquía y a los dirigentes 
m i l i t a r e s que tan mal han gobernado e l país durante 50 años. ' E l apoyo, principalmente 
financiero, a este terror i n t e r i o r también debe cesar. Además, l a delegación de 
los Estados Unidos tiene pruebas de que determinados elementos de las fuerzas de 
seguridad, que cuentan con I5.OOO hombres, son culpables de violaciones de los 
derechos humanos, sobre todo cuando no están de s e r v i c i o ; esta forma de terror 
también debe cesar. 

42, E l jefe del actual Gobierno reformista, democráticamente elegido Presidente 
de l a Repiíblica en 1972, pero que no pudo desempeñar sus funciones a causa de un 
golpe de estado m i l i t a r , ha -prometido elecciones a l a Asamblea Nacional para 1982 
y 'el traspaso del poder presidencial tras celebrar elecciones nacionales en 1985. 
En 16 meses de existencia, e l actual Gobierno ha i n i c i a d o , en condiciones muy. 
difíciles, un ambicioso programa de reforma agraria que ya ha permitido d i s t r i b u i r 
t i e r r a s a 75.000 familias campesinas. Por su parte, no cabe duda de que e l 
pueblo salvaidoréño desea-poner f i n a una época de-gobiernos corrompidos" que 
a l mismo tiempo rechazan e l llamamiento de los g u e r r i l l e r o s marxistas y.otros 
ajrudados por Cuba, - Es posible que a este" pueblo ié ha servido de lección'el-
militarismo en aumento "de-la- vecina Nicaragua, E l pueblo salvadoreño resiste'tanto 

. a l terrorismo de izquierda como a l de derecha y tiene e l derecho de escoger su 
destino mediante elecciones l i b r e s , organizadas en un clima s i n intimidación 
n i terror. 
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43. Para poner f i n a las violaciones de los derechos h-uniands en E l Salvador hay 
que comprender bien sus' diversas causas y remediarlas. La delegación de los 
Estados Unidos de América apoyará resueltamente los esfuerzos hechos por l a Comisión 
para estudiar y condenar las violaciones de los derechos humanos entendidas de esa 
forma. Rechaza e l terrorismo bajo las d i s t i n t a s formas que ha descrito e l orador 
y apoya l a edificación de instituciones que den a lo e derechos humanos un contenido 
y una realidad. Con este espíritu, se Ha abstenido en l a votación sobre e l proyecto 
de resolución E/CN.4/L,1574/Re'V,3> pues-especialmente e l párrafo 4 de sU parte 
d i s p o s i t i v a , r e l a t i v o ai-suministro de armas no l e ha parecido l o bastante claro, 

44. P l Sr, JAHH (Alemania, Repiíblica Federal de) señala que su delegación ha 
podido votar por e l proyecto de resolución gracias a los esfuerzos de sus 
patrocinadores. No por e l l o deja de advertir algunas ambigüedades que se explican 
por l a diversidad de los intereses en juego. A su j u i c i o , hubiera sido- preferible 
continuar las negociaciones para alcanzar un resultado todavía más s a t i s f a c t o r i o , 
Quizá estuviera j u s t i f i c a d a l a resolución 35/192 de l a Asamblea General cuando se 
aprobó, pero desde entonces l a situación ha evolucionado mucho en E l Salvador y 
hubiera sido mejor no al u d i r a esa resolución. Dicho esto, e l representante de 
l a Repáblica Federal espera que l a actual resolución de l a Comisión contribuirá 
a aportar a l pueblo salvadoreño l a paz que merece, 

45. E l Sr. RANIGA ( P i j i ) dice que su delegación se ha abstenido, igual que en l a 
votación sobre l a resolución de l a Asamblea General, pero no debe interpretarse 
esa abstención como una indiferencia de F i j i respecto de las violaciones' de los 
derechos humanos en E l Salvador o en cualquier otra parte del mxmdo, F i j i podría 
revisar su posición en función de las noticias que Le lleguen sobre l a situación 
en E l Salvador. . 

46. E l Sr. SENE (Senegal) observa que su delegación ha votado en favor del 
proyecto de resolución y de l a enmienda r e l a t i v a a l párrafo б aunque ésta 
introduce un concepto vago y ambiguo. Es e l e j e r c i c i o del derecho del pueblo 
salvadoreño a establecer un gobierno democráticamente elegido y no este derecho 
en sí -que es un derecho absoluto- l o que se puede someter a determinadas condiciones. 

47. E l Vizconde COLVILLE de CULROSS (Reino Unido) ha votado por e l proyecto de 
resolución y celebra los esfuerzos realizados por los autores para conseguir' un 
proyecto más ampliamente aceptable que l a resolución de l a Asamblea General, 
que l a delegación del Reino Unido consideró desequilibrada y respecto de l a cual 
se abstuvo. Todas las violaciones de los derechos humanos merecen e l mismo trato; 
en este caso, e l texto que se acaba de aprobar es equilibrado y contiene muchos 
elementos positivos, en especial l a propuesta de nombrar un r e l a t o r especial. 
Con respecto a l párrafo 4 de l a parte d i s p o s i t i v a , e l representante del Reino Unido 
advierte que s i bien su país no suministra armas a E l Salvador, no deja por e l l o 
de reconocer que sería profundamente injusto negar a l Gobierno salvadoreño e l 
derecho de obtener armas, mientras determinados gobiernos extranjeros l a s 
suministran a los insurrectos. Observa que e l párrafo 4 no hace sino-recordar 
un hecho, lá aprobación de l a resolución 35/ l92 de l a Asamblea General, l o que ha 
permitido a su delegación votar por e l proyecto como un todo. 
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4а. La Sra. FLOREZ (Cuba) dice que su delegación lia votado en favor de. l a eraaienda 
de México, que precisa e l sentido del párrafo б у por e l proyecto de resolución., 
como un todo, 

49. A l o largo de l a h i s t o r i a de E l Salvador, los procesos electorales impulsados 
por las sucesivas dictaduras m i l i t a r e s han servido tínica' y exclusivam.ente para 
negar a l pueblo una y .otra vez e l derecho de escoger a sus representantes.:У para 
legitimar los regímenes opresores ante l a opinión páblica mundial. Ante l a . • 
imposibilidad que se planteó a l pueblo salvadoreño de conseguir.el respeto de sus 
derechos humanos fundamentales mediante un proceso, normal de elecciones éste se 
ha v i s t o obligado a buscar nuevas vías para alcanzar ese objetivo. En e l momento 
histórico que vive actualmente E l Salvador, en donde e l pueblo lucha por sus 
libertades básicas contra izna Junta M i l i t a r sostenida ánicamente por los 
Estados Unidos, se puede afirmar categóricamente que l a realización de un proceso 
electoral normal a corto o mediano plazo es absolutamente imposible. Es fácil 
desenmascarar e l carácter falso de las elecciones previstas por l a Junta M i l i t a r 
democristiana. La verdadera democracia no puede nacer de mili t a r e s fascistas n i 
de políticos corruptos guiados por intereses extranjeros, sino del pueblo. 

50. En cuanto a l proyecto de resolución, será una contribución positiva a l a 
justa causa del pueblo salvadoreño que lucha por su derecho a l a autodeterminación 
enfrentándose a l a sangrienta agresión de l a Jtinta f a s c i s t a que -viola sus derechos 
más fundamentales- a l perpetrar asesinatos, desapariciones, secuestros y toda clase 
de actos de violencia y terrorismo. S i bien l a delegación de. Ouba veía condiciones 
para un proyecto de resolución más enérgico que contuviese" una condena más 
categórica a .'la Junta salvadoreña, cree que l a Comisión de Derechos Humanos ha 
sido consecuente con e l mandato que l e fue otorgado por l a resolución 35/192 de 
l a Asamblea General a l aprobar e l presente proyecto. Ese texto es muestra además 
de l a presión internacional que es necesario ejercer sobre l a Junta fas c i s t a 
para que ponga f i n a las graves violaciones de derechos humanos y asegure e l 
pleno respeto de esos derechos en e l país. La delé'gación de Cuba desea expresar 
su confianza de que más temprano que tarde e l pueblo salvadoreño alcanzará 
su derecho a l a Libre determinación y a decidir por s f mismo su futuro político.., 
económico y s o c i a l s i n injerencias extranjeras. Por líltimo, como e l representante 
de los Estados Unidos ha osado atacar a Cuba, l a oradora dice que su delegación 
solicitará más adelante ejercer su derecho a contestar. 

51. La Sra. MVCHAA (Mongolia) dice que su delegación ha votado en favor de l a 
enmienda de México y del proyecto de resolución pero prefería e l proyecto de 
resolución E/CH.4/L.1482 y opina que e l texto que acaba de adoptarse contiene 
graves lagunas. E l pueblo salvadoreño, incitado por unas condiciones de vida 
intolerables y por l a violación de sus derechos humanos elementales, lucha por su 
derecho a l a vida y por sus demás derechos humanos. La Junta, por su parte, 
que cuenta con l a ayuda m i l i t a r estadounidense,, reprime- duramente a todos l o s que 
se alzan contra e l a r b i t r a r i o régimen d i c t a t o r i a l . Algunos miembros d.el Gobierno 
han llegado incluso a d i m i t i r de sus funciones para no cooperar ..con un régimen 
sanguinario. Es difícil enumerar todos los crímenes cometidos por l a Junta m i l i t a r . 
La comunidad internacional, y en especial l a Comisión, tienen e l deber de adoptar 
medidas eficaces para defender los derechos humanos en este país y a l i v i a r los 
sufrimientos indecibles de que es víctima e l pueblo salvadoreño. La Comisión actáa 
acertadamente cuando exhorta a los Estados Unidos a que dejen de aportar ayuda 
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m i l i t a r a l a Junta y pongan f i n a su injerencia en los asuntos del pueblo salvadoreño 
a f i n de que áste pueda gozar de sus derechos, comprendido e l derecho a l a l i b r e 
determinación. 

52. E l Sr. SOYER (Francia) señala que su delegación ha apoyado e l proyecto de 
resolución resultado de unas consultas pos i t i v a s , por l o cual conviene f e l i c i t a r 
a los autores. Recuerda, sin embargo, que l a delegación de Francia se abstuvo en 
l a votación sobre l a resolución de l a Asamblea General que se menciona en l a 
resolución de l a Comisión. Por otra parte, como ha indicado líltimamente e l 
M n i s t r o francés de Relaciones Exteriores en Caracas, no podrá solucionarse^el 
problema de E l Salvador sin гша reconciliación política que permita profundas 
reformas económicas y sociales. Ahora bien, l a biísqueda de esta reconciliación 
política no se conseguirá más que s i cesa l a injerencia extranjera en E l Salvador, 
venga de donde venga. E l biinistro francés de Asuntos Exteriores añadió que, 
desde luego, los envíos clandestinos de armas no aportan una solución válida a 
E l Salvador. 

55. E l Sr. KELIN (Unión de Repiíblicas Socialistas Soviéticas) toma l a palabra 
Tínicamente para responder a l llamamiento del representante de los Estados Unidos 
que ha pedido a l a Unión Soviética que ejerza su influencia sobre determinados 
países para que pongan f i n a sus envíos de armas a E l Salvador. La delegación 
soviética i n v i t a complacida a los Estados Unidos a que cesen sus envíos de armas. 
Todo e l mundo sabe que varios cientos de toneladas do armas y unos veinte 
consejeros m i l i t a r e s estadounidenses, con instrucciones para p a r t i c i p a r directamente 
en las operaciones m i l i t a r e s s i l a situación l e s obliga a e l l o , están en camino 
hacia E l Salvador. Los línicos proveedores de armas son los Estados Unidos, que 
permiten así a l a Junta d i c t a t o r i a l y m i l i t a r ejercer una represión brutal que 
causa diariamente l a muerte de decenas de ciudadanos salvadoreños, 

54. E l Sr. DAYIS (Australia) comunica l a s graves reservas de su Gobierno a l 
párrafo 4 de l a parte dispositiva del proyecto de resolución. 

55. E l Sr. ORTIZ RODRIGUEZ (Cuba), que hace uso de su derecho a contestar, dice 
que en e l momento en qtie l a Comisión aprueba una resolución sobre l a situación 
catastrófica de los derechos humanos en E l Salvador, los Estados Unidos siguen 
tratando de desviar l a opinión páblica de los verdaderos motivos de preocupación 
y de ocultar esos problemas tras una cortina de humo. E l Gobierno estadounidense, 
en vez de condenar e l genocidio cometido en E l Salvador, contribuyo a agravar l a 
situación en ese país poniendo obstáculos a..,1a lucha del pueblo salvadoreño para 
ejercer su derecho a l a l i b r e determinación. La delegación de Cuba tiene a~ 
disposición de los miembros de l a Comisión fotografías que i l u s t r a n l a s matanzas 
de que son víctimas los salvadoreños y que demuestran l a presencia estadounidense 
en ese país, 

56. E l Sr, TERREFE (Etiopía), que hace uso de su derecho a contestar, cree haber 
oído a l representante de los Estados Unidos mencionar a su país durante su 
intervención. Como ha indicado ya en otra reunión anterior, l a delegación de 
Etiopía no puede admitir que se mencione a su pa'ís en e l marco del examen de l a 
situación de los derechos humanos en E l Salvador, 
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Proyecto de resoluci6n Е/СК.4/Ь.1585 (situación de los derechos humanos en Eolivia) 

57. E l Se. ВЕДиШЗ (Canadí) presenta e l texto del proyecto de resoluci6n E/GN,4/L,1585 
y dice que es fruto de largas consultas y que se trata de ш texto sin ningura retórica, 
auperflxia que no formula ninguna aousaci6n n i ningui juicio, redactado en términos 
moderados y ccaaplementa l a resolucidn 35/l85 de l a Asamblea General. E l representante 
del Canadá espera que el Gobierno de Bolivia tenga a bien cooperar con el enviado 
especial que l a Comisión ha pedido a su Presidente nombre, y que el Secretario General 
de l a Organización de las Haciones unidas aporte toda l a ayuda necesaria a este líltimo. 

58. E l 3r. GAGLIARDI (Brasil) señala que evident^aente no puede referirse a las 
decisiones confidenciales adoptadas por l a Ccaaisión en sus sesiones privadas, pero 
desea sin embargo recordar e l ofrecimiento hecho por el Gobierno de Bolivia de 
rec i b i r тша delegación de la Comisión para que сощргиеЪе in situ l a sitxiaoión 
efectiva de los derechos humanos en Bolivia. Por desgracia, l a Comisión no ha 
aceptado ese ofrecimiento hecho de buena fe por e l ОоЪхезто de Bolivia, E l representante 
del Brasil ha tratado, en consultas oficiersaó, de resolver este problema y otovencer 
a l a Comisión de que acepte l a invitación del Gobierno de Bolivia. E l actual provecto 
de resolución no responde a sixs esperanzas. E l orador se pregunta s i los copatrocina
dores no podrían revisar el texto. Se trataría, entre otras cosas, de prever que l a 
OonisiÓn dó pruebas de discreción durante el examen del informo del enviado especial 
y de que, en su mmento, l o examine en una sesión privada. 

59» EL Sr. MOLIEHI (Argentina) dice que su dele^ción es partidaria de aplasar l a 
votación sobre e l proyecto de resolución, de forma que las dele^ciones que deseen 
modificar el texto puedan consultar a los copatrocinadores. 

60. E l Sr^ GIAIIBRÜÍTO (Uruguay) considera favorablemente e l proyecto de resoluci&i 
como un todo, pero reconoce que ese texto no tiene en cuenta algunos aspectos del 
ргоЬХша, mencionados entre otros por el representante del Brasil. Conventtría 
llegar a un consenso y u t i l i z a r e l intervalo entre l a sesión actual y l a siguiente 
para mejorar e l texto del proyecto de resolución. 

61. E l Sr^ BEAÜLNS (Canadá) dice que su delegación, así como probablanente la de 
los Países Bajos, no puede negarse a escuchar propuestas razonables de mejora del 
texto de su proyecto de resolución, con objeto de que óste logre l a unanimidad en 
la Ccxaisión. 

Proyectos de resolución E/CN.4/L.l608/Rev.l y E/CIf.4/b.l6l7 (la situación de loa 
derechos humanos y las libertades fundamentales en Guatemala) 

62. E l Sr..BÜBiaBRS (Países Bajos) presenta e l proyecto de resolución E/CH,4/L.l608/liev.l 
y recuerda que en su resolución 32 (XXXVl) l a Comisión había expresado su profunda 
preocupaciái ante l a situación de los derechos humanos en Guatemala e instado a l 
Gobierno de ese país a que adoptase las medidas necesarias para asegurar el- respeto 
de los derechos humanos en e l país y pedido a l Secretario General que l e presentase 
tm informe en su 57* peeríodo de sesiones sobre el resultado de esos contactos o a a el 
Gobierno de Guatemala. A primera vista, cabría creer que el aotiaal proyecto no 
hace más que repetir l a resolución 32 (XXXVl) pero en realidad, el Secretario General 
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ante l a imposibilidad en e l último momento de desplazarse a Guatemala no pudo 
desempeñar e l mandato que se l a había confiado. Por otra parte, dada l a urgencia 
del problema, los copatrocinadores han creído que sería conveniente que e l Secretario 
General presentase a l a Asamblea General im informe provisional sobre sus contactos 
con e l Gobierno. 

63. Los copatrocinadores han revisado su primer proyecto E/CIÍ,4/L,1608 para tener 
en cuenta l o más posible las enmiendas presentadas por las delegaciones de Argelia, 
Cuba y Panamá con l a signatura E/CÏ[,4/L.1617 y esperan que estas delegaciones no 
insistirán en sus enmiendas. Por otra parte, exhortan a l Gobierno de Guatemala 
para que coopere con e l Secretario General en e l desempeño de su mandato, 

64. E l Sr, ORTIZ RGDKIGUEZ (Ouba) celebra los esfuerzos realizados por los 
copatrocinadores del proyecto de resolucián E/CN,4/L,l608/Rev.l que han tratado de 
tener en cuenta l a opinián de otras delegaciones. Añade en nombre de los 
copatrocinadores del texto E/CIÍ ,4/L . 1617 , que éstos r e t i r a n sus enmiendas. 

65. E l Sr. GIAI'ÜBRÜNO (Uruguay) ha seguido de cerca l a elaboracién del proyecto de 
resolucién en examen y añade que su ó.elegaci6n estaría dispuesta a apoyarlo s i los 
copatrocinadores aceptasen modificar ligeramente su redaccién. Se trata en primer 
lugar de suprimir en e l apartado quinto del preámbulo las palabras " e l deterioro de". 
Además, parece irnítil pedir, en e l párrafo 5 de l a parte d i s p o s i t i v a , a l Secretario 
General que presente im informe provisional a l a Asamblea General, ya que éste 
presenta regularmente a l a Asamblea e l resultado de los trabajos que l e han sido 
confiados, salvo en ocasiones en las que se debe respetar l a norma de l a 
confidencialidad. La Comisién debería, pues, atenerse a l mandato que l e ha sido 
confiado y, s i da muestras de discreción, obtendría l a plena cooperación del 
Gobierno de Guatemala. 

66. E l Sr. GAGLIARLI ( B r a s i l ) observa que los párrafos quinto y sexto del preámbulo 
parecen contradecirse en l a medida en que, en e l quinto párrafo, l a Comisión parece 
estar plenamente informada de l a situación, mientras que en e l párrafo sexto pide 
más información. A j u i c i o del orador, l a Comisión no necesita información 
complementaria sobre l a situación de los derechos humanos en Guatemala. Además, e l 
párrafo 3 de l a parte dispositiva plantea un problema parecido a l suscitado por e l 
proyecto de resolución r e l a t i v o a l a situación de los derechos humanos en E l Salvador, 
Por eso preferiría l a delegación del B r a s i l que se suprimiera esa disposición, 

67. La Sra. SILYA LE ARAUA (Perá) acoge complacida las sugerencias que acaban de 
formularse respecto del proyecto de resolución, pues tienen en cuenta l a voluntad 
de cooperar manifestada por e l Gobierno de Guatemala, cooperación indispensable 
para l a realización del objetivo que persigue l a Comisión, 

68. E l Sr. BURGERS (Países Bajos) dice que los coautores del proyecto de resolución 
están dispuestos a examinar con l a s delegaciones interesadas las posibilidades 
de mejorar e l texto. 

Se levanta l a sesión a las 18.00 horas. 




